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En Bogotá, D. C., Sede Constitucional del Congre-
so de la República, el día martes 9 de mayo de 2017, 
abriendo el registro a las 3:01 p. m. e iniciando a las 
3:30 p. m., se reunieron en el Salón Elíptico del Capi-
tolio Nacional los honorables Representantes que ade-
lante se indican, con el n de sesionar de conformidad 
con el mandato legal.

El señor Presidente de la Corporación dispuso que 
los honorables Representantes se registraran por el sis-
tema electrónico y manual, con el n de establecer el 
quórum reglamentario, petición que fue cumplida, con 
el siguiente resultado:

Resultados individuales

Participante Asiento Entrada Salida
Presente

Albeiro Vanegas Osorio 0036R 04:46:45 p. m. -
Alejandro Carlos Chacón Camargo 0077R 03:14:32 p. m. -
Alexánder García Rodríguez 0018L 03:27:59 p. m. -
Alfredo Ape Cuello Baute 0004L 04:13:16 p. m. -
Alfredo Guillermo Molina Triana 0023R 03:22:25 p. m. -
Alfredo Rafael Deluque Zuleta 0035L 03:08:00 p. m. -
Alirio Uribe Muñoz 0084R 03:01:50 p. m. -
Alonso José del Río Cabarcas 0034R 03:01:51 p. m. -
Álvaro Hernán Prada Artunduaga 0045L 03:32:49 p. m. -
Álvaro López Gil 0003L 03:02:55 p. m. -
Ana Cristina Paz Cardona 0086L 03:50:08 p. m. -
Ana Paola Agudelo García 0060R(2) 04:20:58 p. m. -
Andrés Felipe Villamizar Ortiz 0062R 07:25:32 p. m. -
Ángel María Gaitán Pulido 0074R 03:19:11 p. m. -
Ángela María Robledo Gómez 0086R 03:16:23 p. m. -
Angélica Lisbeth Lozano Correa 0084L 04:44:41 p. m. -
Ángelo Antonio Villamil Benavides 0064L 04:06:08 p. m. -
Antenor Durán Carrillo 0091R 03:42:57 p. m. -
Antonio Restrepo Salazar 0051R 03:01:42 p. m. -
Argenis Velásquez Ramírez 0065 04:03:05 p. m. -
Armando Antonio Zabaraín D’Arce 0006L 04:04:14 p. m. -
Arturo Yepes Alzate 0003R 03:01:47 p. m. -
Atilano Alonso Giraldo Arboleda 0051L 03:28:01 p. m. -
Bérner León Zambrano Eraso 0019R 04:16:53 p. m. -
Carlos Abraham Jiménez López 0050L 04:19:25 p. m. -
Carlos Alberto Cuenca Chaux 0047L 03:46:01 p. m. -
Carlos Alberto Cuero Valencia 0043L 03:18:36 p. m. -
Carlos Arturo Correa Mojica 0031L 04:36:49 p. m. -
Carlos Eduardo Guevara Villabón 0080R 03:25:03 p. m. -

A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de julio 2016-20 de junio de 2017

Acta de plenaria número 215 de la sesión ordinaria  
del día martes 9 de mayo de 2017

Presidencia de los honorables Representantes: Miguel Ángel Pinto Hernández, Jaime 
Armando Yepes Martínez, María Eugenia Triana Vargas.

Participante Asiento Entrada Salida
Carlos Édward Osorio Aguiar 0028R 03:22:36 p. m. -
Carlos Germán Navas Talero 0083R 03:37:20 p. m. -
Carlos Julio Bonilla Soto 0059L 03:17:34 p. m. -
Christian José Moreno Villamizar 0022R 03:30:54 p. m. -
Ciro Alejandro Ramírez Cortés 0039L 03:02:10 p. m. -
Ciro Antonio Rodríguez Pinzón 0007R 03:12:44 p. m. -
Ciro Fernández Núñez 0057L 04:11:58 p. m. -
Clara Leticia Rojas González 0061R 03:23:21 p. m. -
Crisanto Pizo Mazabuel 0108L 05:22:20 p. m. -
Cristóbal Rodríguez Hernández 0029L 03:07:11 p. m. -
Dídier Burgos Ramírez 0023L 04:56:37 p. m. -
Diego Patiño Amariles 0071R 03:01:49 p. m. -
Diela Liliana Benavides Solarte 0006R 04:18:26 p. m. -
Édgar A. Cipriano Moreno 0097L 03:08:02 p. m. -
Édgar Alfonso Gómez Román 0067L 04:23:53 p. m. -
Éduard Luis Benjumea Moreno 0063L 03:29:08 p. m. -
Eduardo Alfonso Crissien Borrero 0036L 04:33:26 p. m. -
Eduardo José Tous de la Ossa 0024L 04:38:39 p. m. -
Édward David Rodríguez Rodríguez 0100L 03:01:50 p. m. -
Efraín Antonio Torres Monsalvo 0031R 04:51:37 p. m. -
Élbert Díaz Lozano 0029R 03:49:03 p. m. -
Elda Lucy Contento Sanz 0021R 04:50:24 p. m. -
Eloy Chichi Quintero Romero 0049L 03:15:46 p. m. -
Esperanza María Pinzón de Jiménez 0100R 04:35:27 p. m. -
Euler Aldemar Martínez Rodríguez 0078R 03:37:21 p. m. -
Fabián Gerardo Castillo Suárez 0050R 03:47:38 p. m. -
Fabio Alonso Arroyave Botero 0054L 03:36:37 p. m. -
Fernando de la Peña Márquez 0078L 03:27:38 p. m. -
Fernando Sierra Ramos 0042R 04:31:14 p. m. -
Flora Perdomo Andrade 0055L 03:23:08 p. m. -
Franklin Lozano de la Ossa 0079R 03:38:14 p. m. -
Fredy Antonio Anaya Martínez 0079L 04:19:12 p. m. -
Germán Alcides Blanco Álvarez 0014 03:13:02 p. m. -
Germán B. Carlosama López 0091L 03:55:27 p. m. -
Gloria Betty Zorro Africano 0057R 05:15:35 p. m. -
Guillermina Bravo Montaño 0060L 04:09:50 p. m. -
Harry Giovanny González García 0082L 03:15:43 p. m. -
Héctor Javier Osorio Botello 0017R 03:47:25 p. m. -
Heriberto Sanabria Astudillo 0016L 03:40:55 p. m. -
Hernán Penagos Giraldo 0025 03:44:58 p. m. -
Hernán Sinisterra Valencia 0062L 03:56:14 p. m. -
Hernando José Padauí Álvarez 0052R 03:50:11 p. m. -
Hugo Hernán González Medina 0032R 04:35:26 p. m. -
Humphrey Roa Sarmiento 0001R 03:48:35 p. m. -
Inés Cecilia López Flórez 0002R 03:49:12 p. m. -
Inti Raúl Asprilla Reyes 0085L 04:00:04 p. m. -
Iván Darío Agudelo Zapata 0071L 03:29:49 p. m. -
Jaime Armando Yepes Martínez 0102 03:01:47 p. m. -
Jaime Enrique Serrano Pérez 0066 03:28:41 p. m. -
Jaime Felipe Lozada Polanco 0004R 04:01:31 p. m. -
Jaír Arango Torres 0052L 03:02:38 p. m. -
Jairo Enrique Castiblanco Parra 0020R 03:57:39 p. m. -
Jhon Eduardo Molina Figueredo 0089R 03:02:54 p. m. -
John Jairo Cárdenas Morán 0017L 04:51:39 p. m. -
John Jairo Roldán Avendaño 0067R 03:56:48 p. m. -
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Participante Asiento Entrada Salida
Jorge Camilo Abril Tarache 0064R 04:46:49 p. m. -
Jorge Eliécer Tamayo Marulanda 0030L 03:39:54 p. m. -
Jorge Enrique Rozo Rodríguez 0109R 03:13:30 p. m. -
José Bernardo Flórez Asprilla 0028L 03:56:56 p. m. -
José Carlos Mizger Pacheco 0090R 04:02:46 p. m. -
José Edilberto Caicedo Sastoque 0018R 04:58:41 p. m. -
José Élver Hernández Casas 0011R 03:21:11 p. m. -
José Ignacio Mesa Betancour 0109L 04:37:45 p. m. -
José Luis Pérez Oyuela 0047R 04:44:49 p. m. -
José Neftalí Santos Ramírez 0069R 03:06:21 p. m. -
Juan Carlos García Gómez 0010L 03:01:48 p. m. -
Juan Carlos Rivera Peña 0095L 03:32:30 p. m. -
Juan Felipe Lemos Uribe 0026 03:25:46 p. m. -
Julián Bedoya Pulgarín 0081L 05:25:22 p. m. -
Julio Eugenio Gallardo Archbold 0048R 04:13:07 p. m. -
Karen Violette Cure Corcione 0049R 03:40:09 p. m. -
Kelyn Johana González Duarte 0076R 04:07:05 p. m. -
León Darío Ramírez Valencia 0020L 03:36:58 p. m. -
Leopoldo Suárez Melo 0069L 03:05:11 p. m. -
Lina María Barrera Rueda 0005R 04:10:26 p. m. -
Luciano Grisales Londoño 0061L 03:30:49 p. m. -
Luis Eduardo Díaz Granados Torres 0058 04:37:03 p. m. -
Luis Fernando Urrego Carvajal 0002L 04:24:04 p. m. -
Luis Horacio Gallón Arango 0010R 03:20:54 p. m. -
Luz Adriana Moreno Marmolejo 0016R 03:56:25 p. m. -
Marco Sergio Rodríguez Merchán 0068L 04:14:00 p. m. -
Marcos Yohan Díaz Barrera 0039R 03:01:55 p. m. -
Margarita María Restrepo Arango 0038L 03:54:21 p. m. -
María Eugenia Triana Vargas 0101 03:29:42 p. m. -
María Fernanda Cabal Molina 0044 04:56:55 p. m. -
María Regina Zuluaga Henao 0043R 05:34:57 p. m. -
Mario Alberto Castaño Pérez 0077L 04:27:24 p. m. -
Marta Cecilia Curi Osorio 0024R 03:34:45 p. m. -
Martha Patricia Villalba Hodwalker 0022L 04:10:11 p. m. -
Mauricio Gómez Amín 0054R 03:22:00 p. m. -
Mauricio Salazar Peláez 0001L 05:35:48 p. m. -
Miguel Ángel Barreto Castillo 0011L 04:21:10 p. m. -
Miguel Ángel Pinto Hernández 0103 03:57:47 p. m. -
Nancy Denise Castillo García 0059R 04:51:51 p. m. -
Nery Oros Ortiz 0019L 03:52:12 p. m. -
Nevardo Eneiro Rincón Vergara 0108R 03:54:23 p. m. -
Nicolás A. Echeverry Alvarán 0095R 04:51:35 p. m. -
Nicolás Daniel Guerrero Montaño 0027R 03:13:11 p. m. -
Nilton Córdoba Manyoma 0082R 03:39:29 p. m. -
Norbey Marulanda Muñoz 0063R 03:09:05 p. m. -
Olga Lucía Velásquez Nieto 0055R 04:47:58 p. m. -
Orlando A. Guerra de la Rosa 0008L 03:22:23 p. m. -
Orlando Alfonso Clavijo Clavijo 0008R 04:35:00 p. m. -
Óscar Darío Pérez Pineda 0032L 03:01:50 p. m. -
Óscar de Jesús Hurtado Pérez 0076L 03:30:35 p. m. -
Óscar Fernando Bravo Realpe 0012 03:32:48 p. m. -
Óscar Hernán Sánchez León 0072L 04:47:03 p. m. -
Óscar Ospina Quintero 0085R 03:30:25 p. m. -
Pedrito Tomás Pereira Caballero 0015R 03:40:53 p. m. -
Pierre Eugenio García Jacquier 0045R 03:10:35 p. m. -
Rafael Eduardo Paláu Salazar 0030R 04:33:54 p. m. -
Rafael Elizalde Gómez 0080L 03:50:30 p. m. -
Rafael Romero Piñeros 0072R 03:34:04 p. m. -
Rubén Darío Molano Piñeros 0037L 03:43:32 p. m. -
Samuel Alejandro Hoyos Mejía 0041R 03:23:04 p. m. -
Santiago Valencia González 0038R 03:39:17 p. m. -
Sara Elena Piedrahíta Lyons 0021L 03:02:46 p. m. -
Silvio José Carrasquilla Torres 0074L 03:03:37 p. m. -
Telésforo Pedraza Ortega 0007L 03:33:24 p. m. -
Víctor Javier Correa Vélez 0083L 03:18:04 p. m. -
Wílmer Ramiro Carrillo Mendoza 0027L 03:49:36 p. m. -
Wilson Córdoba Mena 0037R 04:23:39 p. m. -

Participante Asiento Entrada Salida
Ausente

Aída Merlano Rebolledo 0015L - -
Álvaro Gustavo Rosado Aragón 0088 - -
Atril 1 0104 - -
Atril 2 0105 - -
Candelaria Patricia Rojas Vergara 0090L - -
David Alejandro Barguil Assís 0005L - -
Eduardo Diazgranados Abadía 0034L - -
Fabio Raúl Amín Saleme 0053L - -
Federico E. Hoyos Salazar 0041L - -
Hernán Gustavo Estupiñán Calvache 0068R - -
Jack Housni Jaller 0053R - -
Jaime Buenahora Febres 0033R - -
Presidente 0081R - -
Primer Vice 0033L - -
Raymundo Elías Méndez Bechara 0035R - -
Relator 0106R - -
Rodrigo Lara Restrepo 0048L - -
Sandra Liliana Ortiz Nova 0087R - -
Secretario 0107 - -
Segundo Vice 0087L - -
Subsecretaria 0106L - -
Tatiana Cabello Flórez 0042L - -

Asunto: Asistencia sesión plenaria de mayo 9 de 
2017.

Respetado doctor Mantilla:
Me permito  la asistencia de los honora-

bles Representantes a la Cámara, correspondiente a la 
sesión realizada por la plenaria de la Corporación, el 
día martes 9 de mayo de 2017, de igual manera, se 
anexa copia del registro manual y se relacionan los 
nombres de los Representantes a la Cámara que no 
asistieron con excusa y sin excusa, así:

Registro manual:
1. Cabello Flórez Tatiana.
Total Representantes que se registraron manual-

mente: uno (1).
Representantes que no asistieron - con excusa:
1. Amín Saleme Fabio Raúl
2. Barguil Assís David Alejandro
3. Buenahora Febre Jaimes
4. Diazgranados Abadía Eduardo
5. Estupiñán Calvache Hernán Gustavo
6. Housni Jaller Jack
7. Hoyos Salazar Federico Eduardo
8. Lara Restrepo Rodrigo
9. Méndez Bechara Raymundo Elías
10. Rojas Vergara Candelaria Patricia
11. Rosado Aragón Álvaro Gustavo
Total Representantes con excusa: once (11).
Representantes que no asistieron - sin excusa:
1. Merlano Rebolledo Aída
2. Ortiz Nova Sandra Liliana
Total Representantes sin excusa: dos (2).
NOTA:
En la sesión plenaria de la fecha, hay 165 Repre-

sentantes a la Cámara, teniendo en cuenta que el doctor 
Moisés Orozco Vicuña, mediante Resolución número 
2104 de 2016 le fue declarada falta absoluta.
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Incapacidades de los Representantes:
Fabio Raúl Amín Saleme
Jaime Buenahora Febres
Candelaria Rojas Vergara
Álvaro Gustavo Rosado Aragón.
Los documentos originales de las incapacidades re-

posan en la Subsecretaría General de la honorable Cá-
mara de Representantes.

Excusas de los Representantes
David Barguil Assis
Eduardo Díaz Granados Abadía
Hernán Gustavo Estupiñán
Jack Housni Jaller
Federico Hoyos Salazar
Rodrigo Lara Restrepo
Raymundo Elías Méndez Bechara
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RESOLUCIÓN NÚMERO MD-0938 DE 2017
(mayo 3)

por la cual se concede permiso a un honorable Repre-
sentante a la Cámara.

La Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, 
en uso de sus facultades legales y, en especial, las que 
le con ere la Ley 5ª de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 90 de la Ley 5ª del 992, –De las 

excusas aceptables. “Son excusas que permiten justi-
car la ausencia de los Congresistas a las sesiones ade-

más del caso fortuito, fuerza mayor en los siguientes 
eventos”: numeral 3. La autorización expresada por 
la Mesa Directiva o el Presidente de la respectiva 
Corporación, en los casos indicados en el presente 
reglamento;

Que el Representante a la Cámara, doctor David 
Barguil Assis, mediante o cio de fecha mayo 3 de 
2017, solicita ante la Mesa Directiva de la Corpora-
ción, autorización de permiso para ausentarse de las 
sesiones que se llegaren a convocar para los días 9 y 
10 de mayo del año en curso, en razón a la atención 
de compromisos inherentes a su cargo de congresista 
fuera de la ciudad de Bogotá, razón que imposibilita su 
presencia en las sesiones;

Que el artículo 123 de la Constitución Política, es-
tablece que los honorables Representantes a la Cámara 
son servidores públicos;

Que el artículo 3° de la Ley 5ª de 1992, establece 
que “cuando en el presente reglamento no se encuen-
tre disposición aplicable, se acudirá a las normas que 
regulen casos, materias o procedimientos semejantes 
y, en su defecto, la jurisprudencia y la doctrina Cons-
titucional”;

Que dentro del Reglamento del Congreso, la Ley 
5ª de 1992, no se consagró norma especial que regule 
el permiso remunerado para los honorables Represen-
tantes, razón por la cual de acuerdo con el artículo 3° 
en vía de interpretación, le es aplicable el régimen del 
servidor público;

Que el artículo 74 del D.R. 1950 de 1973, estable-
ce que “el servidor público puede solicitar por escrito 
permiso remunerado hasta por tres (3) días, cuando 
medie justa causa” y que corresponde al Jefe del orga-
nismo respectivo, o a quien se haya delegado la facul-
tad, el autorizar o negar los permisos;

Que conforme a los considerandos anteriores, es 
viable conceder el permiso al honorable Representante 
a la Cámara, doctor David Barguil Assis, por los días 
nueve (9) y diez (10) de mayo de 2017;

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Directiva de 
la Corporación,

RESUELVE:
Artículo 1°. Conceder permiso remunerado al hono-

rable Representante a la Cámara, doctor David Barguil 
Assis, para que se ausente de sus funciones congresua-
les por los días nueve (9) y diez (10) de mayo de 2017, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
la presente resolución.

Parágrafo. Durante el término del permiso conce-
dido, el doctor David Barguil Assis, tendrá derecho al 

reconocimiento y pago del salario y las prestaciones 
sociales propias de su condición congresional, y la pre-
sente resolución servirá de excusa válida por su inasis-
tencia a las sesiones de la corporación que se llegaren 
a convocar.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.

* * *
RESOLUCIÓN NÚMERO MD-0934 DE 2017

(mayo 3)
por la cual se concede permiso a un honorable  

Representante a la Cámara.
La Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, 

en uso de sus facultades legales y, en especial, las que 
le con ere la Ley 5ª de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 90 de la Ley 5ª del 992, –De las 

excusas aceptables. “Son excusas que permiten justi-
car la ausencia de los Congresistas a las sesiones ade-

más del caso fortuito, fuerza mayor en los siguientes 
eventos”: numeral 3. La autorización expresada por 
la Mesa Directiva o el Presidente de la respectiva 
Corporación, en los casos indicados en el presente 
reglamento;

Que la doctora Laura Vélez Olivares, Asesora de la 
U.T.L. del Representante a la Cámara, doctor Eduar-
do Díaz Granados Abadía, mediante o cio de fecha 
abril 25 de 2017, solicita por instrucciones del referido 
congresista ante la Mesa Directiva de la Corporación, 
autorización de permiso para el doctor Díaz Granados 
Abadía con el propósito de ausentarse de las sesiones 
de la Corporación convocadas para los días martes 9 y 
miércoles 10 de mayo de 2017, debido a que por mo-
tivos estrictamente personales estará atendiendo una 
invitación realizada por Rahan Meristem 1998 LTD, en 
la ciudad de Tel Aviv, Israel;

Que el artículo 123 de la Constitución Política, es-
tablece que los honorables Representantes a la Cámara 
son servidores públicos;

Que el artículo 3° de la Ley 5ª de 1992, establece 
que “Cuando en el presente Reglamento no se encuen-
tre disposición aplicable, se acudirá a las normas que 
regulen casos, materias o procedimientos semejantes 
y, en su defecto, la jurisprudencia y la doctrina Cons-
titucional”;

Que dentro del Reglamento del Congreso, la Ley 
5ª de 1992, no se consagró norma especial que regule 
el permiso remunerado para los honorables Represen-
tantes, razón por la cual de acuerdo con el artículo 3° 



Página 6 Martes, 13 de junio de 2017 GACETA DEL CONGRESO  480

en vía de interpretación, le es aplicable el régimen del 
Servidor Público;

Que el artículo 74 del D.R. 1950/73, establece que 
“el servidor público puede solicitar por escrito permi-
so remunerado hasta por tres (3) días, cuando medie 
justa causa” y que corresponde al Jefe del Organismo 
respectivo, o a quien se haya delegado la facultad, el 
autorizar o negar los permisos;

Que conforme a los considerandos anteriores, es 
viable conceder el permiso al honorable Representan-
te a la Cámara, doctor Eduardo Díaz Granados Aba-
día, por los días nueve (9) y diez (10) de mayo de 
2017;

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Direc-
tiva de la Corporación,

RESUELVE:
Artículo 1°. Conceder permiso remunerado al hono-

rable Representante a la Cámara, doctor Eduardo Díaz 
Granados Abadía, para que se ausente de sus funciones 
congresuales por los días nueve (9) y diez (10) de mayo 
de 2017, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente resolución.

Parágrafo. Durante el término del permiso conce-
dido, el doctor Eduardo Díaz Granados Abadía, tendrá 
derecho al reconocimiento y pago del salario y las pres-
taciones sociales propias de su condición congresional, 
y la presente resolución servirá de excusa válida por 
su inasistencia a las sesiones de la Corporación que se 
llegaren a convocar.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.

* * *
Bogotá, D. C., 10 de mayo de 2017
Doctor:
JORGE HUMBERTO MANTILLA
Secretario General 
Cámara de Representantes 
Ciudad. 
Referencia: Excusa inasistencia a Plenaria
Cordial saludo:
Respetado doctor, por medio de la presente me diri-

jo a usted con la nalidad de presentar mi excusa por la 
inasistencia a la Plenaria, llevada a cabo el 9 de mayo 
de 2017, debido a que en el día mencionado tenía pro-
gramado mi vuelo a las 7:15 de la mañana y por razo-
nes meteorológicas del Aeropuerto San Luis que presta 

sus servicios a la ciudad de Ipiales, este fue cancelado 
y reprogramado para el 10 de mayo a las 8:00 de la 
mañana.

Adjunto certi cación de la Aerolínea Satena.
De antemano agradezco su comprensión.

Atentamente, 

* * *
RESOLUCIÓN NÚMERO MD-0956 DE 2017

(mayo 3)
por la cual se concede permiso a un honorable  

Representante a la Cámara.
La Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, 

en uso de sus facultades legales y, en especial, las que 
le con ere la Ley 5ª de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 90 de la Ley 5ª del 92, –De las 

excusas aceptables. “Son excusas que permiten jus-
ti car la ausencia de los Congresistas a las sesiones 
además del caso fortuito, fuerza mayor en los siguien-
tes eventos”: numeral 3. La autorización expresada 
por la Mesa Directiva o el Presidente de la respec-
tiva Corporación, en los casos indicados en el pre-
sente reglamento;

Que el Representante a la Cámara, doctor Jack 
Housni Jaller, mediante o cio de fecha mayo 3 de 
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2017, solicita ante el Secretario General de la Corpo-
ración, autorización de permiso para los días 9 y 10 de 
mayo del año en curso, en razón a la atención de asun-
tos de índole estrictamente personal en España;

Que el artículo 123 de la Constitución Política, es-
tablece que los honorables Representantes a la Cámara 
son servidores públicos;

Que el artículo 3° de la Ley 5ª de 1992, establece 
que “Cuando en el presente Reglamento no se encuen-
tre disposición aplicable, se acudirá a las normas que 
regulen casos, materias o procedimientos semejantes 
y, en su defecto, la jurisprudencia y la doctrina Cons-
titucional”;

Que dentro del Reglamento del Congreso, la Ley 
5ª de 1992, no se consagró norma especial que regule 
el permiso remunerado para los honorables Represen-
tantes, razón por la cual de acuerdo con el artículo 3° 
en vía de interpretación, le es aplicable el régimen del 
Servidor Público;

Que el artículo 74 del D.R. 1950/73, establece que 
“el servidor público puede solicitar por escrito permi-
so remunerado hasta por tres (3) días, cuando medie 
justa causa” y que corresponde al Jefe del Organismo 
respectivo, o a quien se haya delegado la facultad, el 
autorizar o negar los permisos;

Que conforme a los considerandos anteriores, es 
viable conceder el permiso al honorable Representan-
te a la Cámara, doctor Jack Housni Jaller, por los días 
nueve (9) y diez (10) de mayo de 2017;

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Direc-
tiva de la Corporación,

RESUELVE:

Artículo 1°. Conceder permiso remunerado al ho-
norable Representante a la Cámara, doctor Jack Housni 
Jaller, para que se ausente de sus funciones congresua-
les por los días nueve (9) y diez (10) de mayo de 2017, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 
la presente resolución.

Parágrafo. Durante el término del permiso concedi-
do, el doctor Jack Housni Jaller tendrá derecho al reco-
nocimiento y pago del salario y las prestaciones socia-
les propias de su condición congresional, y la presente 
resolución servirá de excusa válida por su inasistencia 
a las sesiones de  la Corporación que se llegaren a con-
vocar.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.

RESOLUCIÓN NÚMERO MD-0983 DE 2017
(mayo 9)

 
a un honorable Representante a la Cámara.

La Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, 
en uso de sus facultades legales y, en especial, las que 
le con ere la Ley 5ª de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 90 de la Ley 5ª del 992, –De las 

excusas aceptables. “Son excusas que permiten justi-
car la ausencia de los Congresistas a las sesiones ade-

más del caso fortuito, fuerza mayor en los siguientes 
eventos”: numeral 3. La autorización expresada por 
la Mesa Directiva o el Presidente de la respectiva 
Corporación, en los casos indicados en el presente 
reglamento;

Que el Representante a la Cámara, doctor Federi-
co Hoyos Salazar, mediante o cio de fecha abril 25 
de 2017, solicita ante el Presidente de la Corporación, 
permiso para ausentarse de las sesiones programadas 
para los días 9 y 10 de mayo de la presente anualidad, 
en razón a su participación como panelista en el tema 
Calidad de Aire: Oportunidad de innovación empresa-
rial en el evento Red Profesionales de Sostenibilidad, a 
realizarse en la ciudad de Medellín;

Que conforme a lo anterior, la Mesa Directiva con-
sidera viable autorizar al honorable Representante a la 
Cámara, doctor Federico Hoyos Salazar, para que se 
ausente con excusa válida de las sesiones de la Corpo-
ración que se llegaren a convocar para los días nueve 
(9) y diez (10) de mayo de 2017;

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Directiva de 
la Corporación,

RESUELVE:
Artículo 1°. Autorizar al honorable Representan-

te a la Cámara, doctor Federico Hoyos Salazar para 
que se ausente con excusa válida de las sesiones de la 
Corporación que se llegaren a convocar para los días 
nueve (9) y diez (10) de mayo de 2017, de conformi-
dad con lo expuesto en la parte motiva de la presente 
resolución.

Parágrafo. La Secretaría General remitirá copia de 
la presente resolución a la Subsecretaría General y a 
la Comisión de Acreditación Documental de esta Cor-
poración, con el propósito de justi car válidamente la 
inasistencia del referido congresista.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.
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RESOLUCIÓN NÚMERO MD-0861 DE 2017
(abril 25)

por la cual se concede permiso a un honorable 
 Representante a la Cámara.

La Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, 
en uso de sus facultades legales y, en especial, las que 
le con ere la Ley 5ª de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 90 de la Ley 5ª del 992, –De las 

excusas aceptables. “Son excusas que permiten justi-
car la ausencia de los Congresistas a las sesiones ade-

más del caso fortuito, fuerza mayor en los siguientes 
eventos”: numeral 3. La autorización expresada por 
la Mesa Directiva o el Presidente de la respectiva 
Corporación, en los casos indicados en el presente 
reglamento;

Que el Representante a la Cámara, doctor Rodrigo 
Lara Restrepo, mediante o cio de fecha abril 24 de 
2017, solicita ante el Secretario General de la Corpo-
ración, autorización expresa de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Representantes, con el propósito de ausen-
tarse de las sesiones que se llegaren a convocar para los 
días 9 y 10 de mayo de la presente anualidad, en razón 
a la atención de asuntos de carácter personal fuera del 
país;

Que el artículo 123 de la Constitución Política, es-
tablece que los honorables Representantes a la Cámara 
son servidores públicos;

Que el artículo 3° de la Ley 5ª de 1992, establece 
que “Cuando en el presente Reglamento no se encuen-
tre disposición aplicable, se acudirá a las normas que 
regulen casos, materias o procedimientos semejantes 
y, en su defecto, la jurisprudencia y la doctrina Cons-
titucional”;

Que dentro del Reglamento del Congreso, la Ley 
5ª de 1992, no se consagró norma especial que regule 
el permiso remunerado para los honorables Represen-
tantes, razón por la cual de acuerdo con el artículo 3° 
en vía de interpretación, le es aplicable el régimen del 
Servidor Público;

Que el artículo 74 del D.R. 1950/73, establece que 
“el servidor público puede solicitar por escrito permi-
so remunerado hasta por tres (3) días, cuando medie 
justa causa” y que corresponde al Jefe del Organismo 
respectivo, o a quien se haya delegado la facultad, el 
autorizar o negar los permisos;

Que conforme a los considerandos anteriores, es 
viable conceder el permiso al honorable Representan-
te a la Cámara, doctor Rodrigo Lara Restrepo, por los 
días nueve (9) y diez (10) de mayo de 2017;

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Direc-
tiva de la Corporación,

RESUELVE:
Artículo 1°. Conceder permiso remunerado al hono-

rable Representante a la Cámara, doctor Rodrigo Lara 
Restrepo, para que se ausente de sus funciones congre-
suales por los días nueve (9) y diez (10) de mayo de 
2017, de conformidad con lo expuesto en la parte moti-
va de la presente resolución.

Parágrafo. Durante el término del permiso concedido, 
el doctor Rodrigo Lara Restrepo, tendrá derecho al reco-

nocimiento y pago del salario y las prestaciones sociales 
propias de su condición congresional, y la presente reso-
lución servirá de excusa válida por su inasistencia a las 
sesiones de la Corporación que se llegaren a convocar.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.

* * *
RESOLUCIÓN NÚMERO MD-0984 DE 2017

(mayo 9)
por la cual se concede permiso a un honorable  

Representante a la Cámara.
La Mesa Directiva de la Cámara de Representantes, 

en uso de sus facultades legales y, en especial, las que 
le con ere la Ley 5ª de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que el artículo 90 de la Ley 5ª del 992, –De las 

excusas aceptables. “Son excusas que permiten justi-
car la ausencia de los Congresistas a las sesiones ade-

más del caso fortuito, fuerza mayor en los siguientes 
eventos”: numeral 3. La autorización expresada por 
la Mesa Directiva o el Presidente de la respectiva 
Corporación, en los casos indicados en el presente 
reglamento;

Que la señora Nidia Eugenia Moreno Martínez, fun-
cionaría de la U.T.L. del Representante a la Cámara, 
doctor Raymundo Elías Méndez Bechara, mediante 
o cio de fecha mayo 8 de 2017, solicita por instruccio-
nes del referido congresista ante la Mesa Directiva de 
la Corporación, autorización de permiso para el doctor 
Méndez Bechara, por el día martes 9 de mayo del año 
en curso, con el propósito de atender asuntos de carác-
ter personal;

Que el artículo 123 de la Constitución Política, es-
tablece que los honorables Representantes a la Cámara 
son servidores públicos;

Que el artículo 3° de la Ley 5ª de 1992, establece 
que “Cuando en el presente Reglamento no se encuen-
tre disposición aplicable, se acudirá a las normas que 
regulen casos, materias o procedimientos semejantes 
y, en su defecto, la jurisprudencia y la doctrina Cons-
titucional”;

Que dentro del Reglamento del Congreso, la Ley 
5ª de 1992, no se consagró norma especial que regule 
el permiso remunerado para los honorables Represen-
tantes, razón por la cual de acuerdo con el artículo 3° 
en vía de interpretación, le es aplicable el régimen del 
Servidor Público;

Que el artículo 74 del D.R. 1950/73, establece que 
“el servidor público puede solicitar por escrito permi-
so remunerado hasta por tres (3) días, cuando medie 
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justa causa” y que corresponde al Jefe del Organismo 
respectivo, o a quien se haya delegado la facultad, el 
autorizar o negar los permisos;

Que conforme a los considerandos anteriores, es 
viable conceder el permiso al honorable Representante 
a la Cámara, doctor Raymundo Elías Méndez Bechara, 
por el día nueve (9) de mayo de 2017;

Que en mérito de lo expuesto la Mesa Directiva de 
la Corporación,

RESUELVE:
Artículo 1°. Conceder permiso remunerado al ho-

norable Representante a la Cámara, doctor Raymundo 
Elías Méndez Bechara, para que se ausente de sus fun-
ciones congresuales por el día nueve (9) de mayo de 
2017, de conformidad con lo expuesto en la parte moti-
va de la presente resolución.

Parágrafo. Durante el término del permiso concedi-
do, el doctor Raymundo Elías Méndez Bechara, tendrá 
derecho al reconocimiento y pago del salario y las pres-
taciones sociales propias de su condición congresional, 
y la presente resolución servirá de excusa válida por 
su inasistencia a las sesiones de la Corporación que se 
llegaren a convocar.

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición.

Comuníquese y cúmplase.

La Secretaría General informa que hay quórum de-
liberatorio

La Presidencia ordena a la Secretaría General dar 
lectura al Orden del Día.

La Secretaría General procede de conformidad.
RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO

CÁMARA DE REPRESENTANTES
LEGISLATURA 2016-2017

Del 20 de julio de 2016 al 20 de junio de 2017
(Segundo Periodo de sesiones 16 de marzo  

l 20 de junio de 2017)
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  

y 79 Ley 5ª de 1992
SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día martes 9  
de mayo de 2017
Hora: 2:00 p. m.

I

II
Aprobación actas de plenaria

Acta número 198 - Sesión Extraordinaria de fe-
brero 1° de 2017.

Publicada en la Gaceta del Congreso número 111 
de 2017.

Acta número 200 - Sesión Extraordinaria de fe-
brero 28 de 2017. 

Publicada en la Gaceta del Congreso número 197 
de 2017.

Acta número 201 - Sesión Extraordinaria de 
marzo 1° de 2017. 

Publicada en la Gaceta del Congreso número 193 
de 2017.

Acta número 202 - Sesión Extraordinaria de 
marzo 15 de 2017.

Publicada en la Gaceta del Congreso número 198 
de 2017.

III
Proyectos para segundo debate

1. Proyecto de ley número 122 de 2016 Cámara, 
por medio de la cual se prorroga la Ley 426 de 1998 
que autoriza la emisión de estampillas para Universi-
dad de Caldas, Universidad Nacional sede Manizales 
y Universidad Tecnológica de Pereira.

Autores: Honorables Senadores Carlos Felipe Me-
jía Mejía, Mauricio Lizcano Arango, Luis Emilio Sie-
rra Grisales, Luis Fernando Duque García, Juan Car-
los Retrepo Escobar, Carlos Enrique Soto Jaramillo, 
Juan Samy Merheg Marún.

Ponente: Honorable Representante Pierre Eugenio 
García Jacquier.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
682 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 870 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 239 de 2017.

Aprobado en Comisión Tercera: noviembre 1° y di-
ciembre 13 de 2016.

Anuncio: mayo 3 de 2017.
2. Proyecto de ley número 004 de 2016 Cámara, 

por medio de la cual se incluyen sin costo adicional 

el pago de la cuota de manejo de las tarjetas débito y 
crédito.

Autores: Honorables Representantes David Alejan-
dro Barguil Assis, Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán, 
Alfredo Ape Cuello Baute, Julio Eugenio Gallardo 
Archbold, Heriberto Sanabria Astudillo, Arturo Yepes 
Alzate, Germán Alcides Blanco Álvarez, Orlando Al-
fonso Clavijo Clavijo, Ciro Antonio Rodríguez Pinzón, 
José Élver Hernández Casas y la honorable Senadora 
Nadia Blel Scaff.

Ponente: Honorable Representante David Alejandro 
Barguil Assis.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
532 de 2016.
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Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 755 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1146 de 2016.

Aprobado en Comisión Tercera: noviembre 1° de 
2016.

Anuncio: mayo 3 de 2017.

3. Proyecto de ley número 072 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se establece la prima especial de 
riesgo para los empleados del Cuerpo Técnico de In-
vestigación (CTI) de la Fiscalía General de la Nación.

Autor: Honorable Representante Alejandro Carlos 
Chacón.

Ponentes: Honorables Representantes Édgar Alfon-
so Gómez Román, Margarita María Restrepo Arango, 
José Élver Hernández Casas.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
597 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 871 de 2015.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 423 de 2016.

Aprobado en Comisión Séptima: abril 26 de 2016.

Anuncio: mayo 3 de 2017.

4. Proyecto de ley número 090 de 2016 Cámara, 

Código Civil.

Autores: Honorables Representantes Rodrigo Lara 
Restrepo, Carlos Alberto Cuenca Chaux, María Fer-
nanda Cabal Molina, Édward David Rodríguez Ro-
dríguez, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, Fabián 
Gerardo Castillo Suárez, Hernando José Padauí Álva-
rez, Jorge Enrique Rozo Rodríguez, Santiago Valencia 
González.

Ponente: Honorable Representante Carlos Abraham 
Jiménez López.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
613 de 2016

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 755 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1054 de 2016.

Aprobado en Comisión Primera: noviembre 8 de 
2016.

Anuncio: mayo 3 de 2017.

5. Proyecto de ley número 031 de 2016 Cáma-
ra, por medio de la cual se regula la distancia mínima 
entre establecimientos farmacéuticos minoristas y se 
dictan otras disposiciones.

Autor: Honorable Representante Carlos Édward 
Osorio Aguiar.

Ponentes: Honorables Representantes Rafael Rome-
ro Piñeros, Cristóbal Rodríguez Hernández.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
555 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 862 de 2016 (-), 930 de 2016 
(+).

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1141 y 1141 de 2016.

Aprobado en Comisión Séptima: noviembre 22 de 
2016.

Anuncio: mayo 3 de 2017.

6. Proyecto de ley número 003 de 2016 Cáma-
ra, por el cual se declara como Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Nación las Festividades de la Fe en 
Jesús Nazareno en la Semana Santa del municipio de 
Santiago de Tolú, departamento de Sucre y se dictan 
otras disposiciones.

Autor: Honorable Representante Nicolás Daniel 
Guerrero Montaño.

Ponentes: Honorables Representantes Antenor Du-
rán Carrillo, José Carlos Mizger Pacheco.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
531 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 930 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 239 de 2017.

Aprobado en Comisión Segunda: noviembre 1° de 
2016.

Anuncio: mayo 3 de 2017.

7. Proyecto de ley número 041 de 2016 Cámara, 
por medio del cual se crea el Registro Nacional de Abu-
sadores para la Protección de los Menores de Edad.

Autor: Honorable Representante Eloy Chichi Quin-
tero Romero.

Ponente: Honorable Representante Rodrigo Lara 
Restrepo.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
597 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 883 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 293 de 2017.

Aprobado en Comisión Primera: marzo 22 de 2017.

Anuncio: mayo 3 de 2017.

8. Proyecto de ley número 066 de 2016 Cámara, 
por medio de la cual se reforma y adiciona el Código 
Civil.

Autores: Honorables Representantes Rodrigo Lara 
Restrepo, Carlos Abraham Jiménez López, Jorge Enri-
que Rozo Rodríguez, José Ignacio Mesa Betancur.

Ponentes: Honorables Representantes Rodrigo Lara 
Restrepo, Samuel Alejandro Hoyos Mejía, Élbert Díaz 
Lozano.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
602 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 773 de 2016.
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Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 161 de 2017, 177 de 2017(-).

Aprobado en Comisión Primera: diciembre 6 de 
2016.

Anuncio: mayo 3 de 2017.

9. Proyecto de ley número 188 de 2016 Cámara, 
por medio de la cual la Nación se asocia a la conme-

-
nistrativa del municipio de Guarne, Antioquia, rinde 
público homenaje a sus habitantes y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Honorable Representante Nicolás Albeiro 
Echeverry Alvarán.

Ponente: Honorable Representante José Ignacio 
Mesa Betancur.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
941 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1044 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 161 de 2017.

Aprobado en Comisión Segunda: noviembre 29 de 
2016.

Anuncio: mayo 3 de 2017.

10. Proyecto de ley número 124 de 2016 Cámara, 

para extender la regulación a sistemas electrónicos de 
administración de nicotina, sucedáneos derivados y 
otros.

Autores: Honorables Senadores Mauricio Salazar 
Peláez y Óscar Ospina Quintero.

Ponente: Honorable Representante Mauricio Sala-
zar Peláez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso 

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso 

Aprobado en Comisión Séptima: noviembre 22 de 
2016.

Anuncio: mayo 3 de 2017.

11. Proyecto de ley número 122 de 2015 Cámara, 
por medio del cual se declara como patrimonio cultu-
ral de la Nación al Festival Folclórico del Piedemonte 
Amazónico, y se dictan otras disposiciones.

Autor: Honorable Representante Luis Fernando 
Urrego Carvajal.

Ponentes: Honorables Representantes Tatiana 
Cabello Flórez, Álvaro Gustavo Rosado.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 745 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1019 de 2015.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 398 de 2016.

Aprobado en Comisión Segunda: abril 6 de 2016

Anuncio: mayo 3 de 2017.

12. Proyecto de ley número 104 de 2016 Cámara, 
por medio de la cual la Nación se asocia a la conme-

-
pio de San Jerónimo en el departamento de Antioquia 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Representantes John Jairo 
Roldán Avendaño y Óscar de Jesús Hurtado Pérez.

Ponente: Honorable Representante John Jairo Rol-
dán Avendaño.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
631 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 800 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 992 de 2016.

Aprobado en Comisión Cuarta: noviembre 1° de 
2016.

Anuncio: mayo 3 de 2017.

13. Proyecto de Ley Orgánica número 110 de 
2016 Cámara, -
ra de la experimentación, se adiciona la Ley Orgánica 

.

Autores: Honorables Representantes Rodrigo Lara 
Restrepo, Carlos Alberto Cuenca Chaux, Karen Violet-
te Cure Corcione, Atilano Alonso Giraldo Arboleda, 
Carlos Abraham Jiménez López, José Ignacio Mesa 
Betancur, Ciro Fernández Núñez, Édward David Ro-
dríguez Rodríguez, Julio Eugenio Gallardo Archbold, 
Clara Leticia Rojas González, José Luis Pérez Oyuela, 
Eloy Chichi Quintero Romero, Antonio Restrepo Sala-
zar, Fabián Gerardo Castillo Suárez, Jaír Arango To-
rres, Luis Eduardo Díaz Granados Torres, Hernando 
José Padauí Álvarez.

Ponentes: Honorables Representantes Rodrigo Lara 
Restrepo, Óscar Fernando Bravo Realpe, Norbey Ma-
rulanda Muñoz, Élbert Díaz Lozano.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
632 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 715 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1041 de 2016.

Aprobado en Comisión Primera: noviembre 9 de 
2016.

Anuncio: mayo 3 de 2017.

14. Proyecto de ley número 054 de 2015 Cámara, 

del Decreto-ley 1421 de 1993 “por el cual se dicta el 
Régimen Especial para el Distrito Capital de Santafé 
de Bogotá”.

Autores: Honorables Representantes Clara Leti-
cia Rojas González, Angélica Lisbeth Lozano Correa, 
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Rodrigo Lara Restrepo, Samuel Alejandro Hoyos Me-
jía, Óscar Hernán Sánchez León, Édward David Ro-
dríguez Rodríguez, Alirio Uribe Muñoz, Carlos Ger-
mán Navas Talero, José Edilberto Caicedo Sastoque, 
María Fernanda Cabal Molina, Gloria Betty Zorro, 
Carlos Eduardo Guevara Villabón, Jorge Enrique 
Rozo Rodríguez.

Ponentes: Honorables Representantes Clara Leticia 
Rojas González, Angélica Lisbeth Lozano Correa, Te-
lésforo Pedraza Ortega, José Edilberto Caicedo Sas-
toque, Carlos Germán Navas Talero, María Fernanda 
Cabal Molina, Jorge Enrique Rozo Rodríguez, Fernan-
do de la Peña Márquez.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
576 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 636 de 2015.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 775 de 2016.

Enmienda a la Ponencia para segundo debate: Ga-
ceta del Congreso número 987 de 2016.

Informe Subcomisión Ponencia para Segundo De-
bate: Gaceta número 1130 de 2016.

Aprobado en Comisión Primera: abril 19 de 2016.

Anuncio: mayo 3 de 2017.

15. Proyecto de ley número 098 de 2016 Cámara, 
por medio la cual la Nación se vincula a la celebración 

-
torizan apropiaciones presupuestales y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Honorable Representante Martha Patricia 
Villalba Hodwalker.

Ponente: Honorable Representante Luis Eduardo 
Díaz Granados Torres.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
630 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 899 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 992 de 2016.

Aprobado en Comisión Cuarta: noviembre 1° de 
2016.

Anuncio: mayo 3 de 2017.

16. Proyecto de ley número 102 de 2016 Cámara, 
por el cual se declara patrimonio nacional inmaterial 
la Loa de los Santos Reyes Magos del municipio de 
Baranoa, departamento de Atlántico y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Honorable Representante Eduardo Crissien 
Borrero.

Ponente: Honorable Representante Luis Eduardo 
Díaz Granados Torres.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
630 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 899 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 992 de 2016.

Aprobado en Comisión Cuarta: noviembre 1° de 
2016.

Anuncio: mayo 3 de 2017.

17. Proyecto de ley número 268 de 2016 Cáma-
ra, 53 de 2015 Senado, por medio de la cual se adi-

cuota provisional de alimentos a las personas adultas 
mayores.

Autor: Honorable Senadora Viviane Morales Hoyos.

Ponentes: Honorables Representantes Óscar de Je-
sús Hurtado Pérez, Guillermina Bravo Montaño.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
603 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 629 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 951 de 2016.

Aprobado en Comisión Séptima: octubre 4 de 2016.

Anuncio: mayo 3 de 2017.

18. Proyecto de ley número 046 de 2016 Cámara, 
por la cual la Nación rinde homenaje al municipio de 
Togüi, en el departamento de Boyacá, con motivo de la 

-
ción y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Representantes Ciro Alejandro 
Ramírez Cortés, Humphrey Roa Sarmiento, Esperanza 
María de los Ángeles Pinzón de Jiménez, Jairo Enrique 
Castiblanco Parra y los honorables Senadores Palo-
ma Susana Valencia Laserna, Roberto Víctor Gerléin 
Echeverría, Juan Diego Gómez Jiménez, Fernando 
Eustacio Tamayo Tamayo, Senén Niño Avendaño, León 
Rigoberto Barón Neira, Alfredo Ramos Maya, Álvaro 
Uribe Muñoz, Antonio José Correa Jiménez, Horacio 
Serpa Uribe, Juan Manuel Galán Pachón, José Obdu-
lio Gaviria Vélez, Javier Mauricio Delgado Martínez 
y otras rmas.

Ponente: Honorable Representante Marcos Yohan 
Díaz Barrera.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
598 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 657 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1010 de 2016.

Aprobado en Comisión Cuarta: septiembre 7 de 
2016.

Anuncio: mayo 3 de 2017.

19. Proyecto de ley número 089 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se promueve y protege el empleo 
de trabajadores con responsabilidades familiares de 
cuidadores, permitiendo su inserción laboral y se dic-
tan otras disposiciones.

Autores: Honorables Representantes Guillermina 
Bravo Montaño, Ana Paola Agudelo García y Carlos 
Eduardo Guevara Villabón.
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Ponentes: Honorables Representantes Guillermina 
Bravo Montaño, Germán Bernardo Carlosama López.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
617 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 814 de 2015.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 129 de 2016.

Aprobado en Comisión Séptima: diciembre 1° de 
2015.

Anuncio: mayo 3 de 2017.

20. Proyecto de ley número 194 de 2016 Cámara, 
98 de 2015 Senado, por medio de la cual se aprueba el 
“Acuerdo entre la República de Colombia y la Organi-
zación del Tratado del Atlántico Norte sobre Coopera-
ción y Seguridad de Información”, suscrito en Bruselas 
el 25 de junio de 2013.

Autores: Ministra de Relaciones Exteriores, doc-
tora María Ángela Holguín Cuéllar y el Ministro  
de Defensa Nacional, doctor Luis Carlos Villegas 
Echeverri.

Ponentes: Honorables Representantes Efraín Anto-
nio Torres Monsalvo, Federico Hoyos Salazar.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
743 de 2015.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1146 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 293 de 2017.

Aprobado en Comisión Segunda: abril 4 de 2017.

Anuncio: mayo 3 de 2017.

21. Proyecto de ley número 027 de 2016 Cámara, 
por la cual se dictan normas sobre el uso y seguridad 
de las playas marítimas turísticas y playas turísticas de 
los ríos, lagos y lagunas dentro del territorio nacional 
y se dictan otras disposiciones.

Autor: Honorable Senador Antonio Guerra de la 
Espriella.

Ponente: Honorable Representante Atilano Alonso 
Giraldo Arboleda.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
554 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 792 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1099 de 2016.

Aprobado en Comisión Sexta: octubre 5 y 26 de 
2016.

Anuncio: mayo 3 de 2017.

22. Proyecto de ley número 094 de 2016 Cáma-
ra, por medio de la cual se prohíbe la práctica de la 
prueba de embarazo como requisito laboral y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: Honorables Representantes Guillermina 
Bravo Montaño, Ana Paola Agudelo García, Carlos 

Eduardo Guevara Villabón, Clara Leticia Rojas Gon-
zález, Flora Perdomo Andrade, Jorge Camilo Abril Ta-
rache, Nancy Denise Castillo García y los honorables 
Senadores Maritza Martínez Aristizábal, Arleth Patri-
cia Casado Fernández, Yamina del Carmen Pestana 
Rojas, Sofía Gaviria Correa, Luis Évelis Andrade 
Casamá.

Ponentes: Honorables Representantes Édgar Alfonso 
Gómez Román, Guillermina Bravo Montaño.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso número 
613 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 949 de 2016

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1165 de 2016.

Aprobado en Comisión Séptima: noviembre 22 de 
2016.

Anuncio: mayo 3 de 2017.

23. Proyecto de ley número 067 de 2016 Cámara, 

se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Representantes Rodrigo Lara 
Restrepo Carlos Abraham Jiménez López, Jorge Enri-
que Rozo Rodríguez, José Ignacio Mesa Betancur.

Ponentes: Honorables Representantes José Ignacio 
Mesa Betancur, José Luis Pérez Oyuela.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso núme-
ro 602 de 2016.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 882 de 2016.

Publicación ponencia para segundo debate: Gaceta 
del Congreso número 1146 de 2016.

Aprobado en Comisión Segunda: octubre 26 de 
2016.

Anuncio: mayo 3 de 2017.

IV

Anuncio de proyectos

(Artículo 8º Acto Legislativo 1° de julio 3 de 2003)

V

Negocios sustanciados por la Presidencia

VI

Lo que propongan los honorables Representantes

El Presidente,

MIGUEL ÁNGEL PINTO HERNÁNDEZ

El Primer Vicepresidente,

JAIME ARMANDO YEPES MARTÍNEZ

La Segunda Vicepresidenta,

MARÍA EUGENIA TRIANA VARGAS

El Secretario General,

JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

La Subsecretaria General,

YOLANDA DUQUE NARANJO
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Subsecretaria General, Yolanda Duque Naranjo:

Señores de cabina favor abrir el registro para la Se-
sión Ordinaria del día 9 de mayo del 2017.

Dirección de la Presidencia, María Eugenia 
Triana Vargas: 

Señora Secretaria sírvase manifestar que quórum 
existe a esta hora.

Subsecretaria General, Yolanda Duque Naranjo:

Existe quórum deliberatorio señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, María Eugenia 
Triana Vargas:

Existiendo quórum deliberatorio, vamos a dar lec-
tura al Orden del Día para la sesión programada para el 
día de hoy y mientras se conforma el quórum decisorio, 
iniciamos con las constancias, señora Secretaria favor 
dar lectura al Orden del Día.

Subsecretaria General, Yolanda Duque Naranjo:

Sí señora Presidenta.

Orden del Día para la Sesión Ordinaria del día mar-
tes 9 mayo del 2017 hora 2 p. m.

Ha sido leídos señora Presidenta el Orden del Día 
para la Sesión Ordinaria del día martes 9 mayo 2017.

Dirección de la Presidencia, María Eugenia 
Triana Vargas:

Gracias señora Secretaria, mientras se conforma el 
quórum decisorio vamos a darle el uso de la palabra 
para que dejen sus constancias a los honorables Repre-
sentantes que se encuentra inscritos, iniciamos con el 
Representante a la Cámara Alirio Uribe.

Intervención del honorable Representante Alirio 
Uribe Muñoz:

Muchas gracias Presidenta, un saludo para la Mesa 
Directiva para la Plenaria, quisiera dejar la siguiente 
constancia, hemos escuchado que se va a iniciar a lo 
largo y ancho del país una cantidad de manifestacio-
nes, protestas, paros y yo quisiera desde ya hacer un 
llamado muy respetuoso pero muy vehemente al Go-
bierno nacional e igualmente al Ejército, la Policía, al 
ESMAD frente al manejo de la protesta social, ya la 
Corte Constitucional acaba de decir que el derecho de 
reunión, de manifestación de protesta es un derecho 
fundamental y ha dicho que es inconstitucional uno de 
los capítulos que hemos aprobado aquí en el Código 
Nacional de Policía y quiero dejar esta constancia esta 
mañana me llamaban desde el Cauca en la protesta in-
dígena que están allí haciendo en Caloto y me decían 
que les estaban disparando con arma de fuego a los 
manifestantes, pero de igual manera Presidenta, me 
llegó un informe de la Vereda Pío XII del municipio 
de Guamal, Meta, donde están también solicitando 
garantías para el ejercicio del derecho a la protesta 
ya que allí una empresa estatal que es Ecopetrol está 
haciendo un licenciamiento ambiental para construir 
diez plataformas petroleras y las comunidades se en-
cuentran en asambleas permanentes y ellos dicen que 
ha sido objeto de persecuciones y amenazas tanto por 
el Ejército Nacional como por la Policía como por 
miembros de seguridad de la empresa de Ecopetrol 
que han ingresado a sus predios, que hubo violencia 

contra alguno de los manifestantes, que los soldados 
entran a sus ncas con los fúsiles desasegurados como 
si fueran a entrar a una zona de combate cuando son 
campesinos y que se encuentran amenazados, enton-
ces lo que yo siento es que hay una agudización del 
con icto, Fecode va a entrar a paro, el Inpec también 
ha dicho los sindicatos que van a entrar a paro, el Mi-
nisterio del Trabajo también va a entrar a paro y yo 
quiero insistir en que se necesita una mesa de con-
certación de alto nivel para darle salida a todos estos 
con ictos.

Dirección de la Presidencia, María Eugenia 
Triana Vargas:

Terminé Representante Uribe.

Intervención del honorable Representante Alirio 
Uribe Muñoz:

Gracias Presidenta, algunos de estos con ictos 
son por defensa al territorio, son por tierras, son por 
presencia de empresas, pero otros son reivindicativos 
como los que tiene el magisterio y otros que van a 
entrar en paro, el llamado que yo hago es a que estos 
con ictos se manejen con una óptica civilista y que se 
busquen mesas de diálogo y de salida para evitar que 
estos paros vayan a terminar en hechos de violencia o 
lo peor en asesinatos de manifestantes, muchas gra-
cias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, María Eugenia 
Triana Vargas:

Gracias Representante, vamos a darle el uso de la 
palabra el Representante a la Cámara Arturo Yepes del 
Partido Conservador.

Intervención del honorable Representante Arturo 
Yépez Alzate:

Señora Presidenta, señores Representantes, es 
nuestra obligación adelantarnos al futuro inmediato 
para prevenir problemas de profundo calado, la dis-
cusión ayer y hoy que se ha presentado alrededor de 
la dejación de armas de las Farc y del tema delicado 
de la declaración de sus bienes y su patrimonio, nos 
obliga señora Presidenta hacerle un llamado a la Cá-
mara para que nos pronunciamos ante el Gobierno 
nacional pidiéndole que así como se le concede una 
prórroga a la dejación de armas, así como se le con-
cede una prórroga a la presentación de su balance 
patrimonial, también se le exija una prórroga en el 
inicio de sus actividades políticas, no podemos per-
mitir, señora Presidenta, honorables Representantes, 
que una organización armada además con miles de 
millones de pesos y con también muchos millones de 
dólares en su poder inicie proselitismo político, eso 
sería romper el equilibrio democrático que Colombia 
tiene, ningún partido en el siglo XXI en nuestro país 
puede accionar políticamente con el respaldo de las 
armas o del dinero mal habido.

Por eso señora Presidenta reiteoó para terminar, 
mientras no se haga dejación de armas, mientras no se 
haga legitimación de capitales obtenidos por el narco-
trá co, no se puede empezar la actividad política de la 
desmovilizada guerrilla de las Farc, esa es mi solicitud 
al legislativo señora Presidenta.
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Dirección de la Presidencia, María Eugenia 
Triana Vargas:

Gracias Representantes Yepes, continúa con el uso 
de la palabra la Representante a la Cámara Ángela Ma-
ría Robledo.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias señora Presidenta, mi re exión hoy tiene 
que ver con el debate que se dará mañana en la Comi-
sión Primera de la Cámara a propósito del referendo 
que niega la posibilidad de adopción no sólo a las fami-
lias igualitarias, sino también a la familia en condición 
de ser monoparentales o a las familias constituidas por 
hombres, mujeres solteras y solteros.

Nosotros en este escenario hemos defendido por su-
puesto el sentido de los mecanismos de la democracia 
participativa, lo hacíamos la semana pasada cuando 
poníamos en alerta a Colombia entera, pero a Bogotá 
en particular de lo que puede ocurrir con la revocato-
ria al mandato de Enrique Peñalosa, como la actuación 
del Consejo Nacional Electoral podía ser una actuación 
inconstitucional y que cayera en el prevaricato en un 
abuso de funciones que el Consejo no tiene.

Pues bien, si bien reconocemos el valor de estas ini-
ciativas ciudadanas este referendo como bien lo dice 
Rodrigo Uprimny está ncado sobre mentiras, es irra-
cional y es discriminatorio, está ncado sobre mentiras 
porque lo ha dicho Viviane  Morales, la familia ópti-
ma es la constituida por papá y mamá e hijos, y con 
esta a rmación una mujer que ha sido conocedora de la 
Constitución borra de un tajo las consideraciones que 
ha hecho la Corte Constitucional sobre las distintas for-
mas de familia, incluso recordar que esas familias hete-
rosexuales son hoy en su seno muchas de las que mal-
tratan abusan de los niños y abusan de las mujeres, es 
mentiroso porque los argumentos que ha traído Viviane  
Morales diciendo que el desarrollo psicosocial de niños 
y niñas es distinto al que se da en familias igualitarias 
a familias heterosexuales, siendo decana de psicología 
de la Universidad Javeriana, nos llegó una consulta de 
la Corte a propósito de una solicitud de adopción de 
una pareja igualitaria, teníamos en ese momento quizá 
el mejor Departamento de Clínica de las facultades de 
Psicología de Colombia, y en un ejercicio juiciosísimo 
se encontró que nada más lejano de lo que dice Viviane  
Morales no había ninguna diferencia en el desarrollo 
psicosocial de niños que crecían en hogares hetero-
sexuales que los amaban o en familias monoparentales 
o igualitarias.

Dirección de la Presidencia, María Eugenia 
Triana Vargas:

Termine Representante Robledo.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias señora Presidenta, creo que es bien impor-
tante avocar este tema.

Decía que no encontraron ninguna diferencia sig-
ni cativa por el contrario en parejas monoparentales o 
igualitarias constituidas por hombres o mujeres parejas 
había incluso muchos más vínculos y protección a los 
niños y las niñas.

Y en tercer lugar es discriminatorio, porque si bien 
se ha dicho que no es una medida que vaya en con-
tra de la comunidad LGTVI que en los últimos años 
ha adoptado cerca de 500 niños y niñas, si los pone 
en condiciones de desigualdad, entonces la invitación 
mañana compañeros de la Comisión Primera, es a que 
salga ese talante Liberal, ese talante democrático que 
en muchos proyectos y en reforma a la Constitución 
se han expresado por parte de este Congreso de la Re-
pública, yo invito a votar no por este referendo, como 
lo hicimos hace cinco años para hundir el referendo 
de Gilma Jiménez de cadena perpetua, abusadores de 
niños y niñas no porque no estuviera de acuerdo con 
una sanción ejemplar, el Código de Infancia lo con-
templaba entre 50 y 60 años, sino porque se toca un 
principio que era dignidad humana, y en su momento 
siendo Fiscal Viviane  Morales estuvo en contra de ese 
referendo, yo le invito a que ella en coherencia con esa 
posición cuando fue Fiscal lo recuerde mañana cuando 
salga a defender algo que va en contravía, en especial 
de los derechos de los niños y las niñas a tener una 
familia que los acoja, que los ame y en particular a los 
solteros hombres, mujeres, a los abuelos, a los tíos, que 
no podrían adoptar un nieto, a un sobrino o un niño o 
niña que necesita una familia que lo ame y lo proteja, 
gracias señora Presidenta.

Dirección de la Presidencia, María Eugenia 
Triana Vargas:

A usted Representante, vamos a continuar dando 
el uso de la palabra al Representante Carlos Eduardo 
Guevara.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Eduardo Guevara Villabón:

Gracias Presidenta, un saludo muy especial a usted 
y a todos los miembros de la Plenaria, quisiera Presi-
denta señalar un pronunciamiento que hiciera el Minis-
tro de Hacienda ante una denuncia que hicimos hace 
pocos días aquí en el Congreso de la República y que 
fue llevada a una demanda formalmente ante el Conse-
jo de Estado, que particularmente tiene que ver con los 
aumentos de los servicios públicos domiciliarios en el 
país, me estoy re riendo a la eliminación gradual del 
consumo básico para los estratos uno, dos y tres, que 
son el 80% de la población, que no solamente tiene me-
nores ingresos que a marzo de este año el impacto de 
esta medida tarifaria que es la Resolución número 750 
del 2016, implicó un aumento en sus tarifas de casi el 
56% $36.000 en el estrato uno en toda Colombia, y hoy 
el Ministro Cárdenas hace un llamado a las comisiones 
de regulación para que bajen las tarifas, para que bajen 
las tarifas de agua, para que bajen las tarifas de energía 
y acompañamos ese mensaje, pero es un mensaje que 
de tiempo atrás las mismas comisiones de regulación 
han venido no escuchándolo, porque por el contrario 
han sacado regulaciones aumentando las tarifas.

Pues bien en el caso de nuestra bancada, presidi-
da por nuestro Presidente el doctor Carlos Baena ra-
dicamos asimetrías al Consejo de Estado una acción 
de nulidad de esta decisión, la Resolución número 750 
del 2016 que afecta de manera considerable los estratos 
más pobres del país, ciudades como Bogotá, ciudades 
como Manizales, ciudades como Cartagena, Medellín 
van a tener una restricción signi cativa de los aportes 
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o subsidios que hace el Estado precisamente para ga-
rantizar ese mínimo vital que ha sido respaldado por 
la Corte Constitucional, nos parece gravísimo porque 
esto no solamente está impactando el bolsillo de los 
colombianos, sino que también tiene un impacto en la 
in ación y al tener un impacto la in ación tiene un im-
pacto en la economía y pues hasta ahora el Ministro 
Cárdenas se da cuenta de la regulación que se ha veni-
do expidiendo con dirección de su cartera en virtud de 
los servicios públicos domiciliarios.

En abril la in ación llegó 4.66% yo pediría formal-
mente Presidente hacer un debate amplio aquí en la 
Cámara, para que revisemos una a una las decisiones 
de las comisiones de regulación, particularmente las de 
agua potable y saneamiento básico y las de energía que 
están impactando más de ocho millones de usuarios o 
suscriptores en el país.

Esa fue la decisión y la denuncia que hicimos.

Dirección de la Presidencia, María Eugenia 
Triana Vargas:

Termine Representante Guevara.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Eduardo Guevara Villabón:

Gracias Presidenta, ante esa prácticamente avalan-
cha de impuestos no solamente de la canasta familiar 
sino que ahora de manera camu ada una reforma tri-
butaria en la prestación de los servicios públicos do-
miciliarios, está frenando la economía, hace pocos días 
Fenalco decía que tuvo una reducción signi cativa de 
las ventas en el país, alrededor del 11%, y obedece prin-
cipalmente no solamente a la in ación sino al impacto 
de la reforma tributaria, el impacto de estas medidas 
regulatorias en aguas y servicios públicos domiciliarios 
que están llevando prácticamente a la gente a que no 
consuman no solamente agua, sino que conlleva que la 
gente no pueda consumir no puede adquirir los elemen-
tos básicos para su sustento.

De modo tal Presidenta que queríamos dejar esta 
constancia y hacer un llamado muy especial a la Su-
perintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y 
obviamente a las comisiones de regulación para que re-
visen estas decisiones, ya se está pensando también en 
hacer una regulación especí ca para el alcantarillado 
bene ciando los grandes monopolios y a las grandes 
compañías de bebidas en el país, entonces Presidente 
queríamos dejar esta constancia a nombre del Movi-
miento MIRA señalando que desde nuestra bancada 
estaremos muy atentos en defender la dignidad, la ca-
lidad, la prestación, la disponibilidad de los servicios 
públicos domiciliarios en el país, y sobre todo que no 
se convierta esto es un abuso de posición dominante 
dejando a los colombianos más pobres del país sin la 
prestación de sus servicios básicos, gracias Presidenta.

Dirección de la Presidencia, María Eugenia 
Triana Vargas:

Gracias a usted Representante, continúa el Repre-
sentante Álvaro Hernán Prada.

Intervención del honorable Representante Álvaro 
Hernán Prada Artunduaga:

Gracias Presidente, voy a aprovechar para dejar dos 
constancias en una.

La primera para decirle a la Plenaria que las Farc en 
las zonas de normalización están saliendo a delinquir 
y como ustedes son amigos de ese proceso les corres-
ponde mayor actividad en el control sobre lo que está 
pasando ahí, estas zonas están siendo veri cadas por 
la Comisión donde hace parte también la ONU, esta 
comisión ha sido una comisión de acompañamiento a 
las Farc, no de veri cación de nada, han salido a bailar 
y casos como el del Cauca los tratan de ocultar, allá, 
el anterior viernes salió o salieron de la zona de los 
monos unos integrantes de las Farc, el sábado siguien-
te 29 abril llegaron donde un empresario un conocido 
comerciante de café a atracarlo, en el cruce de disparos 
fue muerto uno de los guerrilleros de las Farc que había 
salido efectivamente el viernes con fusiles AK47, trata-
ron de ocultar el hecho y no pudieron, pero han tratado 
de detener los medios de comunicación, esto nos indica 
que la comisión de seguimiento no sirve para nada, o 
se ponen las pilas a presionarlos para que den resulta-
dos, o seguirán perdiendo credibilidad en ese proceso 
de toma del poder de las Farc.

La segunda constancia tiene que ver con la perse-
cución al Presidente Álvaro Uribe Vélez, hoy la Con-
traloría le solicita a la Agencia Nacional de Tierras 
investigar la procedencia de unas tierras baldías y da 
a entender que hay unos hechos ilícitos alrededor de 
ellas, no puede ser posible que al hombre más investi-
gado en Latinoamérica yo diría, que no lo han dejado 
tranquilo nunca, ahora, tras la exitosa convención del 
Centro Democrático, donde advertimos entre otras co-
sas lo que está pasando con el tema de tierras, donde 
advertimos el peligro donde se va a afectar la propiedad 
privada en Colombia, inmediatamente sale la Contralo-
ría a manifestar ante los medios de comunicación.

Dirección de la Presidencia, María Eugenia 
Triana Vargas:

Terminé Representante Prada.

Intervención del honorable Representante Álvaro 
Hernán Prada Artunduaga:

Que hay que hacer una investigación alrededor de la 
nca o del predio El Ubérrimo, de propiedad del Presi-

dente Álvaro Uribe Vélez; claro, cuando pasen las in-
vestigaciones seguramente el titular será muy chiquito, 
no encontraron absolutamente nada, a no ser que tenga-
mos ya mecanismos implementados en la Constitución 
dónde al estilo Chávez y Maduro le van a quitar las 
propiedades a los propietarios legítimos, a los propieta-
rios de buena fe, ahí no van a encontrar absolutamente 
nada, pero el show mediático sí lo hacen, la Contralo-
ría debería darnos un resultado ya, sobre las platas de 
Re car, sobre lo que ha pasado con Saludcoop, con lo 
que pasó con Caprecom, sobre lo que ha pasado con 
la plata de Isagén que no tenemos ni idea cómo el Go-
bierno vendió la gallina de los huevos de oro y que ha 
hecho la plata sí tuvo que acudir a los colombianos para 
ponerles más impuestos.

Este es un gobierno corrupto y derrochón, pero que 
aprovechó la palabra paz, para implantar una dictadura 
en nombre de ella y en esa dictadura maneja los orga-
nismos de control como la Contraloría, maneja los me-
dios de comunicación para que hagan el show debido, 
maneja el Congreso, se acabó el equilibrio en las Cor-
tes y ahora estamos en manos de este régimen delin-
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cuencial, así que les dejo estas dos constancia para que 
re exionemos sobre lo que está pasando en Colombia; 
ya estamos a la par que Venezuela.

Mil gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, María Eugenia 
Triana Vargas:

Gracias Representante, vamos a darle el uso de la 
palabra a la Representante a la Cámara Clara Rojas.

Intervención de la honorable Representante Clara 
Leticia Rojas González:

Muchas gracias señora Presidenta, un saludo muy 
cordial, muy respetuoso para todos los colegas.

Yo quisiera señalar que en el día de hoy que nueva-
mente he presentado una modi cación en el Orden del 
Día, para llamar la atención sobre el Proyecto número 
054 que tiene por objeto modi car el Estatuto Orgáni-
co de Bogotá. La realidad es que en la sesión pasada 
desafortunadamente algún Representante manifestó 
que este proyecto no era importante y que Bogotá no 
era importante; pero yo quiero recordarle a la Plena-
ria que puede que este Representante opine eso, pero 
los otros 66 votaron para apoyarlo, me gustaría sim-
plemente aclararle que este proyecto es vital para la 
ciudad y efectivamente empezamos esta discusión so-
bre este proyecto el pasado 23 de noviembre del 2016; 
varios representantes de diversos partidos presentaron 
algunos comentarios y a ese efecto la Mesa Directiva 
nombró una subcomisión el pasado 24 de noviembre, 
nosotros trabajamos con todos ellos, tratamos de in-
corporar sus comentarios, sus sugerencias, los cuales 
fueron incorporados y publicados nuevamente en la 
Gaceta del 16 de diciembre de 2016.

De manera que llevamos cinco meses haciendo la 
para este proyecto, si este proyecto no es estudiado hoy 
o mañana, la realidad de verdad es que va a perecer 
justamente porque fue presentado desde 2015 y ven-
cerían los dos años ahora en junio; entonces el afán, 
número uno es porque es muy importante para Bogotá; 
número dos es para que una vez discutido y aprobado 
acá, pueda hacer tránsito en el Senado de la República, 
por eso muy comedidamente presenté nuevamente esta 
proposición para que la Mesa Directiva tenga a bien 
analizarla, considerarla y sí efectivamente hoy conside-
ran que no; en todo caso mañana tenerla en cuenta en el 
primer punto del Orden del Día, hoy mismo porque si 
no lo que realmente están condenando a este proyecto 
es a que sea archivado; creo que el espíritu de la Mesa 
Directiva no es que los proyectos terminen en la Ple-
naria archivados, sino considero muy respetuosamente 
que el criterio debe ser mirar cuales son los proyectos 
que por orden vienen; vengo haciendo esta la o más 
que yo, el proyecto en sí mismo y le rogaría que nos 
colaboraran porque si no, nalmente perdemos todos, 
la Mesa Directiva quedaría como que los proyectos no 
se tramitan cuando vienen con los plazos para niqui-
tarse. Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia María Eugenia 
Triana Vargas:

Gracias Representante. Vamos a darle el uso de la 
palabra al Representante Telésforo Pedraza

Intervención del honorable Representante Telés-
foro Pedraza Ortega:

Muchas gracias señora Presidenta.

Mis muy distinguidos colegas del Polo Democráti-
co, saben que quien les habla durante la nefasta admi-
nistración del doctor Gustavo Petro, dejé no uno; sino 
enésimas constancias del desastre por la que llevaron 
esta ciudad; pero señora Presidenta, además cuando un 
miembro, no recuerdo de qué partido organizó una re-
colección de rmas para revocar el mandato del doctor 
Gustavo Petro aquí en esta Plenaria, dije que yo no es-
taba de acuerdo porque la ciudad no podía seguir a la 
deriva y no podíamos nosotros exponernos a que años 
de desastre, como los que han pasado durante varias 
administraciones en Bogotá, se fuera a causar mayor 
perjuicio a los ciudadanos con una revocatoria del doc-
tor Gustavo Petro; con el mayor respeto, señora Presi-
denta y honorables Representantes, no hay a lo largo 
de la historia de Bogotá una administración con más 
controles de advertencia, con más cantidad de desacier-
tos en el manejo de la administración que la del doctor 
Gustavo Petro, venir hoy a un año apenas, escaso de la 
administración de Enrique Peñalosa a proponer la re-
vocatoria, no es más que algo de mal gusto inclusive 
con las gentes de su propio partido y con esta ciudad 
que merece una mejor suerte, señora Presidenta. Por 
eso quiero dejar hoy constancia expresa que no estoy 
de acuerdo con esa actitud que se viene tomando frente 
a la Administración de Enrique Peñalosa, que si bien 
es cierto no es perfecta, que si bien es cierto no tiene, 
todos no son aciertos, tampoco señora Presidenta, po-
demos hoy venir a endilgarle a Enrique Peñalosa el fra-
caso de eso de lo que nos dejaron durante 12 años y no 
quiero entrar en ese debate para no desviar el objetivo 
fundamental de lo que nosotros tenemos; pero al igual 
que eso también debo dejar una enérgica constancia, 
no participo para nada en ese desaguisado también del 
Alcalde Enrique Peñalosa de pretender ahora a venir a 
cobrar una valorización.

Dirección de la Presidencia María Eugenia 
Triana Vargas:

Termine Representante Telésforo.

Intervención del honorable Representante Telés-
foro Pedraza Ortega:

Una valorización completamente improvisada, de 
las 4 o 5 valorizaciones que se han decretado en Bo-
gotá, señora Presidenta, ustedes viven aquí también en 
Bogotá y ustedes también de alguna manera son vícti-
mas precisamente de esas improvisaciones, me acuerdo 
siendo yo Concejal de Bogotá, la que le aprobamos al 
doctor Antanas Mockus, no hicieron ni la tercera par-
te de las obras cuyo derrame de valorización se cobró, 
que por cierto hay que cambiarle ese tal nombre de va-
lorización, que en la mayoría de los casos desvaloriza 
más bien el valor de esos predios, en cambio de hablar 
del equipamiento urbano y no podemos hoy, después 
de la misma que cobró el doctor Petro, nos cobró una 
valorización y no hicieron después las obras, sino que 
dijeron que iban a devolver la plata y eso terminó en 
un proceso que nalmente la gente no cobró. Entonces 
hoy también quiero dejar mi más enérgica protesta a 
esa improvisación del Alcalde Enrique Peñalosa con 
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relación al cobro de esa pretendida valorización por 
casi 2 billones de pesos.

Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia María Eugenia 
Triana Vargas:

Gracias Representante. Continuamos con el Repre-
sentante a la Cámara Carlos Germán Navas Talero.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

Gracias Presidenta.

Estoy en la esquina contraria de mi amigo Telés-
foro Pedraza, yo sí acompaño la revocatoria de Enri-
que Peñalosa Londoño, entre otras cosas, para evitar 
ese exabrupto de cobrar valorización para desvalorizar 
con su Transmilenio por la carrera 7ª. Y es que desde 
que este individuo asumió el cargo, lo asumió dicien-
do mentiras, ustedes recuerdan que en su campaña dijo 
que haría metro y lo primero que hizo fue cambiar la 
plana y decir que primero estaba el Transmilenio, yo 
no sufro de amnesia, exactamente tengo presente que 
él dijo que era mentira que él no iba a hacer el me-
tro; y engañó a los bogotanos, a todos porque nunca 
nos dijo que el metro lo iba a hacer elevado, son acaso 
ustedes ingenuos para no entender que el negocio de 
él y de su hermano Guillermo está en vender buses y 
somos acaso tontos los bogotanos para no ver que en 
este momento en el mundo entero, están acabando con 
ese engendro del Transmilenio, vi en la India, amigo 
Telésforo, cómo estaban desmontando esa vagabunde-
ría y mire ahoritica el caso de Santiago de Chile, donde 
ya dieron un plazo para desbaratarlo en 8 años, porque 
la gente pre ere el metro y no el Transmilenio y nun-
ca le dijo a Bogotá que iría a profanar la reserva Van 
Der Hammen para favorecer los intereses corruptos de 
quienes le nanciaron la campaña, miren quiénes son 
los dueños de esas tierras en la reserva, son las mismas 
personas que le entregaron dineros a Peñalosa para su 
campaña. No mirar esto es ser uno iluso, precisamente 
es urgente hacer la revocatoria para que no nos siga 
inundando con el negociado del Transmilenio, para que 
no atente contra Van Der Hammen, para que no nos 
cobre valorizaciones que se vuelven hs y rs, eso es lo 
que estamos pidiendo los bogotanos, los que nacimos 
en Bogotá y hemos vivido toda la vida acá. Queremos 
una ciudad distinta, hace 18 años yo anticipé lo que iba 
a pasar con Transmilenio y me dijeron que yo no quería 
el progreso, me regañaron, me robaron esa revocatoria, 
me anularon 300 mil rmas de 600 mil que teníamos.

Dirección de la Presidencia María Eugenia 
Triana Vargas:

Termine Representante Navas.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Germán Navas Talero:

La mala fe de este sistema y de Peñalosa, se muestra 
en lo que está haciendo el Consejo Electoral, cambian-
do las reglas de juego para trampearle a un pueblo el 
derecho de votar si quiere o no a un alcalde; ese solo 
hecho, hace que todos los ciudadanos de bien, tenga-
mos que pedir su revocatoria, no se le puede trampear 
al pueblo, no se le puede robar al pueblo el derecho que 
tiene de pedir en este caso que se lleve al pueblo y se 

le diga “quiere o no más Peñalosa”, yo no quiero más 
Peñalosa ya me saturé de la inmoralidad, gracias.

Dirección de la Presidencia María Eugenia 
Triana Vargas:

Representante Carlos Alberto Cuero Valencia, tiene 
la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Alberto Cuero Valencia:

Muchas gracias señora Presidenta.

El mes de los paros, paro nacional de taxistas inde-
nido, razón; el Uber y las aplicaciones de las platafor-

mas virtuales, paro inde nido de maestros, trescientos 
cincuenta mil maestros van a cese laboral, dejando a 
ocho millones de estudiantes del sector o cial sin cla-
ses, razones de los profesores de la patria, falta cupo de 
maestros de planta y que estos cupos sean ampliados, 
aumento de salarios, pago de nómina a algunos maes-
tros, infraestructura de colegios, los colegios de la patria 
se están cayendo; salud del magisterio, que esta salud 
sea garantizada, los profesores se nos están muriendo 
en las casas o en las clínicas sin atención, desmonte del 
macabro 12-78, e incumplimiento de acuerdos de este 
gobierno del año 2013 y 2015. Paro del Inpec, razones, 
por la situación carcelaria del país, hay un hacinamien-
to de 300, 400 y hasta el 500%; ellos disponen tantos 
diálogos con el gobierno, se sienten burlados, porque 
no les han cumplido, la Confederación de Trabajadores 
de Colombia y la Central Unitaria de Trabajadores tam-
bién se une a este paro el próximo 16 de mayo, paro de 
los trabajadores del ICBF, razón, incumplimiento del 
gobierno en sus salarios, paro de nuestros hermanos del 
departamento del Chocó, lo han denominado “la mamá 
de todos los paros”, razón, incumplimiento del gobier-
no, solo le han cumplido con el 5% de lo prometido; y 
por el abandono estatal histórico con este departamen-
to, también nuestros hermanos chocoanos se quejan 
que el espacio vacío dejado por las Farc, lo están lle-
nando, lo están ocupando delincuencia común, bandas 
criminales, paramilitares, disidencia de las Farc, ELN, 
etc., todo por el negocio del narcotrá co y la minería 
ilegal que aún existe allí, todos llegan al Chocó menos 
el gobierno a llenar ese espacio vacío dejado por las 
Farc, una cosa es cómo se ven los acuerdos desde Bo-
gotá y otra cosa es cómo la gente siente los acuerdos.

Dirección de la Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Termine Representante.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Alberto Cuero Valencia:

Muchas gracias.

Una cosa es cómo se ven los acuerdos desde aquí 
de Bogotá y otra cosa es cómo lo ven allá las personas, 
los territorios, especialmente la Costa Pací ca. La gen-
te mani esta que continúan los secuestros y no salen 
por la televisión, continúan los asesinatos y no salen 
por los noticieros, continúa el cobro de impuestos y eso 
no es noticia y permanecen en un constante terror de la 
población porque cada grupo que llega monta su propio 
orden y su justicia. 

Le hago un llamado al gobierno que ocupe inmedia-
tamente el espacio dejado por las Farc; alguien me lla-
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mó de la Costa Pací ca y me dijo “con las Farc, sabía-
mos cuál era la problemática, ahora con estos grupos 
que llegan no sabemos quiénes son, un día amanece 
unos, otro día otros, un día asesinan, otro día secues-
tran”; entonces la paz ha sido para ellos un perjuicio 
hasta ahora, porque el espacio dejado por unos los han 
llenado otros y de peor manera y que atienda los reque-
rimientos y compromisos adquiridos por los taxistas, 
educadores, el Inpec, Centrales Obreras, ICBF y con 
los hermanos chocoanos. De nada sirve estar hablando 
de acuerdos cuando tenemos el pueblo cansado, aburri-
do, empobrecido y que en una sola semana van 7 enti-
dades a paro.

Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

A usted Representante, señor Secretario por favor sír-
vase informar qué quórum tenemos en este momento.

Subsecretaria General, Yolanda Duque Naranjo:

Existe quórum decisorio, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias señora Secretaria, existiendo quórum deci-
sorio, pongo en consideración de la Plenaria de la Cá-
mara el Orden del Día que ha sido leído, está en discu-
sión.

Subsecretaria General, Yolanda Duque Naranjo:

Presidente, perdón, hay una solicitud de la Repre-
sentante Clara Rojas de modi car el Orden del Día. 

Dice: Modifíquese el punto tercero proyectos para 
segundo debate del Orden del Día de la Sesión Plenaria 
de la Cámara de Representantes, para que el Proyec-
to de ley número 054 de 2015 Cámara, por medio de 

1421 de 1993, por el cual se dicta el Régimen Especial 
para el Distrito Capital de Santafé de Bogotá, ubicado 
en el punto 14, pase al punto 2º.

Dirección de la Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Antes de poner en consideración el Orden del Día 
con la proposición que ha sido leída, tiene el uso de la 
palabra el Representante Telésforo Pedraza.

Intervención del honorable Representante Telés-
foro Pedraza Ortega:

Señor Presidente, no tengo nada personal contra la 
honorable Representante Clara Rojas, yo me permití 
dejar aquí una comunicación que adicionalmente leí en 
su momento en la Plenaria. Honorable Representante 
Clara Rojas, lo referí en una audiencia de un proyecto 
también sobre el tema del Estatuto de Bogotá que pre-
sentó su copartidaria la doctora Olga Lucía Velásquez 
y la mencioné a usted; no se puede pretender sacar esto 
así porque eso es totalmente irregular, lo que se hizo, 
me da pena con usted con esa ponencia; usted cambió 
artículos que fueron aprobados en la comisión, yo ten-
go aquí a mis colegas de Comisión Primera que saben 
que eso no se puede hacer, usted sola no era, usted se 
acuerda de las proposiciones que presenté sobre ese 
particular y usted se debe acordar, señor Presidente, de 

mi discusión y usted mismo las recogió. Yo más bien la 
invito a que ahoritica inclusive ya que está muy intere-
sada en la Administración de Bogotá y que participó en 
esa audiencia que yo me permití a hacer, más bien yo la 
invito, señor Presidente, para no seguir desgastándonos 
porque eso es ilegal, la manera como está esa ponencia 
me da pena con la honorable Representante decir que 
este tipo de cosas; yo hice en mi escrito que dejé aquí 
en su momento, no sabía de la verdad porque acabamos 
de salir como usted sabe, de la Comisión Primera, y 
salí directamente; porque aquí no lo estoy haciendo por 
obstruirles honorables representantes sino porque eso 
es totalmente irregular, desde el punto de vista cons-
titucional y legal lo que hizo usted con esa ponencia; 
entonces yo señor Presidente, si no estoy de acuerdo 
con el cambio en primer lugar para que se coloque ese 
proyecto y más bien invito a la honorable Representan-
te Clara Rojas a que se haga un gran consenso, como 
lo señalé allá en la Comisión Primera en la audiencia 
y podamos sacar adelante un estatuto que reúna y que 
mantenga el mayor consenso posible.

Muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias a usted Representante, ya tendremos la 
oportunidad de discutir ese tema del proyecto cuando 
se abra la discusión del mismo. Está en consideración 
el Orden del Día que ha sido leído con la proposición 
radicada por la Representante Clara Rojas, está en dis-
cusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, ¿lo 
aprueba la Plenaria de la Cámara? Señor Secretario sír-
vase abrir el registro para votar.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el Orden del Día con la 
proposición de la doctora Clara Rojas, han anunciado 
votaciones negativas, se abre el registro por orden de la 
Presidencia.

Señores de cabina habilitar el sistema. 

Si se vota sí, se aprueba el Orden del Día con la mo-
di cación que presentó la doctora Clara Rojas.

Dirección de la Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Señor secretario por favor ordene suspender la 
votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí señor Presidente, señores de cabina suspender la 
votación, señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Señor secretario por favor sírvase anunciar proyec-
tos para la sesión del día de mañana que será convoca-
da para las 3:00 de la tarde.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se anuncian para el día 10 de mayo de 2017 a las 
3:00 de la tarde, los siguientes proyectos:
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Subsecretaria General, Yolanda Duque Naranjo:

Se anuncian para la Sesión Plenaria del día 10 mayo, 
o para la siguiente Sesión Plenaria en la cual se debatan 
proyectos de ley o actos legislativos.

1º. Informe de objeciones presidenciales.

Proyecto de ley número 190 de 2015 Cámara, 016 
de 2015 Senado.

Proyectos para segundo debate:

Proyecto de ley número 122 de 2016 Cámara. 

Proyecto de ley número 004 de 2016 Cámara. 

Proyecto de ley número 072 de 2015 Cámara. 

Proyecto de ley número 090 de 2016 Cámara. 

Proyecto de ley número 031 de 2016 Cámara.

Proyecto de ley número 003 de 2016 Cámara.

Proyecto de ley número 041 de 2016 Cámara.

Proyecto de ley número 066 de 2016 Cámara.

Proyecto de ley número 188 de 2016 Cámara.

Proyecto de ley número 124 de 2016 Cámara.

Proyecto de ley número 122 de 2015 Cámara.

Proyecto de ley número 104 de 2016 Cámara.

Proyecto de Ley Orgánica número 110 del 2016 
Cámara.

Proyecto de ley número 054 de 2015 Cámara.

Proyecto de ley número 098 de 2016 Cámara.

Proyecto de ley número 102 de 2016 Cámara.

Proyecto de ley número 268 de 2016 Cámara, 53 de 
2015 Senado.

Proyecto de ley número 046 de 2016 Cámara.

Proyecto de ley número 089 de 2015 Cámara.

Proyecto de ley número 194 de 2016 Cámara, 98 de 
2015 Senado.

Proyecto de ley número 027 de 2016 Cámara.

Proyecto de ley número 094 de 2016 Cámara.

Proyecto de ley número 067 de 2016 Cámara.

Proyecto de ley número 069 de 2015 Cámara. 

Han sido anunciados señor Presidente los proyectos 
para la Sesión Plenaria del día 10 mayo a las 3:00 de la 
tarde o para la siguiente Sesión Plenaria en la cual se 
debatan proyectos de ley o actos legislativos.

Dirección de la Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Bueno muy bien señor secretario, antes de levantar 
la sesión vamos a darle el uso de la palabra a la Repre-
sentante Clara Rojas.

Intervención de la honorable Representante 
Clara Leticia Rojas González: 

Gracias señor Presidente, yo simplemente quisiera 
dejar una constancia, lamento que el doctor Telésforo 
haya manifestado que aquí ha habido un procedimiento 
irregular, me parece que esa no es la manera de llevarlo 
a cabo, yo quiero simplemente decirle que eso no es 

así, yo me he sustentado en la sentencia de la Corte 
Constitucional del año 2011 C-273 que habla sobre el 
principio de unidad de materia, también quiero decir 
que yo tengo doble condición en este proyecto que soy 
autora y soy ponente y en esa condición los artículos 
174, 175, 176, 160 me dan la oportunidad de presen-
tar enmiendas dentro de este contenido, enmiendas que 
han sido publicadas en la Gaceta de diciembre de 2016 
y son de conocimiento público.

Luego lo que procede es el debate, si el doctor Te-
lésforo con alguna de esas enmiendas no está de acuer-
do puede presentar la proposición, pero yo no consi-
dero que uno pueda a rmar que hay un procedimiento 
irregular cuando uno lo que ha venido es cumpliendo la 
Ley 5ª en toda su integridad.

De manera que yo lamento que nos traigan aquí a 
perder el tiempo, porque esta es la tercera vez que ellos 
se atraviesan para boicotear este proyecto.

Gracia señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Señor Secretario por favor ordene levantar la sesión 
y convocarla para mañana miércoles 3:00 de la tarde.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se levanta la sesión siendo las 4:48 p.  m., muy 
buenas tardes, se ha citado para mañana 10 de mayo 
de 2017 a partir de las 3:00 p. m., muy amables a 
todos.
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